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 7915 ORDEN EHA/1309/2006, de 17 de abril, por la que 
se modifica la Orden EHA/862/2006, de 13 de 
marzo, por la que se aprueba la lista definitiva de 
aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para proveer plazas de personal laboral fijo, por el 
turno de promoción interna en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Adjudicar a doña María Teresa Martínez Redondo, con 
DNI n.º 1790128, con puntuación total 80,25, la plaza de Auxiliar 
de Servicios Generales, código de puesto 23, al haber renunciado a 
la misma doña Ángela Gutiérrez Suárez, de conformidad con lo esta-
blecido en el punto 7.2 de las Bases de la convocatoria para proveer 
plazas de personal laboral fijo por el turno de promoción interna en 
el Ministerio de Economía y Hacienda, convocadas por Orden 
EHA/2071/2005, de 21 de junio (BOE de 1 de julio) y resuelta por 
Orden EHA/862/2006, de 13 de marzo (BOE del 28).

Segundo.–Establecer, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 7.1 de la Orden de 21 de junio de 2005, un plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial del Estado, para que la nueva 
adjudicataria presente la documentación relacionada en la misma, en 
los lugares indicados en la base 3.3. La no presentación de estos 
documentos en el plazo indicado, salvo causa de fuerza mayor acre-
ditada y apreciada por la Administración, producirá la anulación de 
la admisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que la aspirante 
haya podido incurrir por falsedad en la solicitud.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse a partir del día siguiente de su publicación, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de 
su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 17 de abril de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre, BOE del 9), la Subsecretaria, 
Juana María Lázaro Ruiz. 

 7916 ORDEN EHA/1310/2006, de 18 de abril, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema 
de promoción interna en el Cuerpo de Arquitectos 
Técnicos al servicio de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero (Boletín Oficial del Estado del 8), por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2006, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo de Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda Pública.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir 18 plazas del 
Cuerpo de Arquitectos Técnicos al servicio de la Hacienda Pública, 
Código 0617 por el sistema general de acceso libre y 7 plazas por el 
sistema de promoción interna, de las comprendidas en el artículo 6 
del Real Decreto 96/2006.

Para quienes tengan la condición legal de personas con discapa-
cidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 % se reser-
vará 1 plaza de las convocadas por el sistema general de acceso libre. 
En el caso de que esta plaza quedara desierta, no se podrá acumular 
al turno ordinario del sistema general de acceso libre.

Si alguno de los aspirantes que se hubiese presentado por el 
cupo de reserva de personas con discapacidad superase los ejercicios 
correspondientes, pero no obtuviese plaza y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso 
general, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado de 10 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo y, en su caso, un 
periodo de prácticas. Para la realización de este curso selectivo y, en 
su caso, periodo de prácticas, los aspirantes que hayan superado la 
fase de oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la 
autoridad convocante.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Arqui-
tecto Técnico o Aparejador. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite 
su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la página web del Ministerio de 
Administraciones Públicas (www.map.es) acceso por empleo público 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General 
del Ministerio de Economía y Hacienda, C/ Alcalá, n.º 9, de Madrid, 
así como en los registros de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno de la Administración General del Estado y se dirigirán a la 
Subsecretaria del Ministerio de Economía y Hacienda, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado octavo.2 de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o 
Escalas de la Administración General del Estado.

5.3 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución 
española, velará por el estricto cumplimiento del principio de igual-
dad de oportunidades entre ambos sexos.


